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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticinco de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03227/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXXXXXX XXXXX XXXXXXXX a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc201754724]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc201754725]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc201754726]a) Solicitud de información.
El siete de febrero de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00128/ISSEMYM/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Quiero saber quién es la autoridad responsable de atender las demandas del Sindicato único de Trabajadores al Servicio del Estado de México y Municipios, respecto al desabasto de medicamentos.” (sic).

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc201754727]b) Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el siete de febrero de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes.

[bookmark: _Toc201754728]c) Respuesta del Sujeto Obligado.
El veintisiete de febrero de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“Metepec, México a 27 de Febrero de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00128/ISSEMYM/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Como archivos adjuntos, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.

ATENTAMENTE

LIC. EN PLANEACION TERRITORIAL ABRAHAM ISRAEL BADIA VARGAS” (sic).

A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo digital denominado “RESPUESTA 0128.IP.2025.pdf” que contiene un oficio suscrito por la Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, por medio de cual señala que, se requirió a los Servidores Públicos Habilitados de la Coordinación de Administración y Finanzas, y de la Coordinación de Servicios de Salud, conforme a las facultades, funciones y competencias previstas en el Manual General de Organización del ISSEMYM, quienes señalaron respectivamente que, no es competencia de la Dirección, referir quien es la autoridad responsable de atender las demandas del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado de México y Municipios, respecto al desabasto de medicamentos, y que no se encontró documento alguno mediante el cual se diera a conocer demandas correspondientes del Sindicato Único de Trabajadores del Servicio del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201754729]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc201754730]a) Interposición del Recurso de Revisión.
El diecinueve de marzo de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 03227/INFOEM/IP/RR/2025 y en el cual manifiesta lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.c6dqzab5qqzf]ACTO IMPUGNADO:

“negarme la información” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:

“Ante las protestas recientes (enero y febrero 2025) en medios digitales locales y nacionales existe evidencia de que hay personal del ISSEMYM que funge como vocero, sin embargo no se encuentra en sus facultades, realizar esta actividad, debe responder quien si lo esté, y peor aún, que niegen la información, son servidores del pueblo no del privilegio. que den la cara.” (Sic).

[bookmark: _Toc201754731]b) Turno del Recurso de Revisión.
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecinueve de marzo de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

[bookmark: _Toc201754732]c) Admisión del Recurso de Revisión.
El veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201754733]d) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc201754734]e) Informe Justificado del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.26in1rg]El uno de abril de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO remitió conforme a su derecho, los archivos digitales que a continuación se describe:

· “INFORME JUSTIFICADO 0128.IP.2025.pdf”: documento que contiene un el oficio con número de registro 207C0401210001S-UT-756/2025, suscrito por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifica medularmente la respuesta primigenia y señala que se remiten diferentes oficios de las unidades administrativas que se estiman competentes para dar atención a la solicitud del particular.
· “oficio 00043.pdf”: documento que contiene el oficio 207C04014100000L/ETCSS/00043/2025, de fecha 25 de febrero del año en curso, signado por la Secretaria Particular del Coordinador de Servicios de Salud y Enlace de Transparencia, por medio del cual informa que después de una búsqueda exhaustiva en las archivos dentro de esta coordinación no se encontró documento alguno mediante el cual se diera a conocer demandas correspondientes del Sindicato único de Trabajadores del Servicio del Estado de México y Municipios.
· “oficio 501.pdf	“: documento que contiene el oficio número 207C0401720000L/0501/2025, de fecha 20 de febrero del año en curso, signado por el Director de Adquisiciones y Servicios, adscrito al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Administración y Finanzas, a través del cual precisó que, que no es competencia de la Dirección, referir quién es la autoridad responsable de atender las demandas del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado de México y Municipios, respecto al desabasto de medicamentos, por no corresponder al ejercicio de sus facultades o funciones: razón por la cual, no se cuenta con información que se asocie a los términos y especificaciones requeridos por el peticionario, por no generarse.
· “oficio 447.pdf	“: Oficio número 207C0401210001S-UT-447/2025, de fecha 26 de febrero del año en curso, signado por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia que contiene la respuesta emitida por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia.
· “oficio 0808.pdf”: Oficio número 207C0401720000L/0808/2025, de fecha 21 de marzo del año en curso, signado por el Director de Adquisiciones y Servicios, adscrito al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Administración y Finanzas, quien señaló que, no es competencia de la Dirección, referir quién es la autoridad responsable de atender las demandas del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado de México y Municipios, respecto al desabasto de medicamentos, por no corresponder al ejercicio de sus facultades o funciones; razón por la cual, no se cuenta con información que se asocie a los términos y especificaciones requeridos por el peticionario, por no generarse.
· “oficio 638.pdf	“:Oficio número 207C 0401210001S-UT-638/2024, de fecha 19 de marzo del año en curso, signado por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual requiere al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud para rendir su informe justificado.
· “oficio 637.pdf	“:Oficio número 207C 0401210001S-UT-637/2024, de fecha 19 de marzo del año en curso, signado por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual requiere al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Administración y Finanzas para rendir su informe justificado.
· “oficio 0101.pdf”: Oficio número 207C04014100000L/ETCSS/0101/2025, de fecha 24 de marzo del año en curso, signado por la Secretaria Particular y Enlace de Transparencia de la de Coordinación de Servicios de Salud, por el que se señaló que, se llevó a cabo la revisión de los archivos y se solicitó en el interior de la Coordinación de Servicios de Salud la información que se solicita referente al recurso de revisión y no se encontró documento alguno donde se funge como vocero o que se niegue la información.
· “Acuse del recurso de revisión.pdf”: documento que contiene el acuse del recurso de revisión.
· “Acuse de solicitud.pdf”: documento que contiene el acuse de la solicitud 00128/ISSEMYM/IP/2025.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el dos de junio de dos mil veinticinco, para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201754735]f) Ampliación de Plazo para Resolver 
El veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201754736]g) Cierre de instrucción.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veinticuatro de junio de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc201754737]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc201754738]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc201754739]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo, trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201754740]b) Legitimidad de la parte recurrente.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc201754741]c) Plazo para interponer el recurso.
[bookmark: _heading=h.1y810tw]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el veintisiete de febrero de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el diecinueve de marzo de dos mil veinticinco por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual transcurrió del veintiocho de febrero al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco sin contemplar en el cómputo los días sábados, domingos y aquellos considerados como días inhábiles en términos del Calendario oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto.

[bookmark: _Toc201754742]d) Causal de procedencia.
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201754743]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc201754744]SEGUNDO. Estudio de Fondo.
[bookmark: _Toc201754745]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado.
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc201754746]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó el documento donde conste el nombre del servidor público responsable de atender las demandas del Sindicato único de Trabajadores al Servicio del Estado de México y Municipios, respecto al desabasto de medicamentos.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto de la Coordinación de Administración y Finanzas, y de la Coordinación de Servicios de Salud, unidades administrativas que señalaron respectivamente que, no forma parte de su competencia, referir quien es la autoridad responsable de atender las demandas del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado de México y Municipios, respecto al desabasto de medicamentos, y que no se encontró documento alguno mediante el cual se diera a conocer demandas correspondientes del Sindicato Único de Trabajadores del Servicio del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó sobre la negativa a la información solicitada.

Por otra parte, en el apartado de manifestaciones, EL SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado, por el que ratificó la respuesta primigenia y, por su parte, el solicitante no realizó manifestación alguna a modo de pruebas o alegatos.

En virtud de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si EL SUJETO OBLIGADO negó la entrega de la información requerida por el solicitante.

[bookmark: _Toc201754747]c) Estudio de la controversia.
Una vez precisado lo anterior, resulta necesario comenzar con el estudio señalando que el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, precepto normativo que textualmente establece lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los SUJETOS OBLIGADOS tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros.

Así las cosas, se estima prudente iniciar el estudio señalando que, de las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, obran los pronunciamientos de la Coordinación de Administración y Finanzas, así como la Coordinación de Servicios de Salud, a través de sus servidores públicos habilitados quienes se estiman competentes para dar atención al requerimiento planteado por el particular dada la propia y especial naturaleza de la solicitud, pues dentro de sus funciones, mismas que se encuentran señaladas en el Manual General de Organización del Instituto De Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se encuentran las siguientes: 

“207C0401700000L COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS OBJETIVO: Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las acciones necesarias para proporcionar a las unidades médico-administrativas del Instituto, los recursos humanos, materiales, presupuestales, financieros, control de bienes muebles e inmuebles, así como de los servicios generales que requieran para el desarrollo de sus funciones, estableciendo las políticas, normas y lineamientos internos para su ejecución. 
FUNCIONES:
(…)
− Coordinar la elaboración de las propuestas de compras anuales y multianuales de materiales e insumos médicos y administrativos, para su abastecimiento, así como de la contratación de servicios que se requieran en el Instituto.

207C0401400000L COORDINACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
OBJETIVO: Proporcionar atención integral a la salud a las y los servidores públicos y dependientes económicos sujetos al régimen de seguridad social del Instituto, bajo criterios de corresponsabilidad en el marco normativo aplicable en la materia. FUNCIONES:
(…)
− Integrar y remitir a la Coordinación de Administración y Finanzas las necesidades de medicamentos, insumos para la salud y equipo médico que requieran las unidades médicas, para proporcionar servicios de salud a las y los derechohabientes.
(…)
− Establecer, con base en la normatividad vigente en la materia, políticas y criterios encaminados a mejorar el control y vigilancia del cumplimiento de los contratos y convenios suscritos por el Instituto, incluyendo los de servicios integrales de salud; así como, gestionar la aplicación de sanciones por incumplimiento de proveedoras y proveedores cuando proceda.”

En este sentido, del análisis de las constancias que integran el expediente, se advierte que la solicitud fue atendida por la Coordinación de Administración y Finanzas, así como por la Coordinación de Servicios de Salud, unidades administrativas adscritas al Sujeto Obligado, cuyas atribuciones y funciones —establecidas en el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios— permiten estimar que son efectivamente competentes para pronunciarse sobre el requerimiento planteado.

Lo anterior, en virtud de que la Coordinación de Servicios de Salud tiene entre sus funciones la de integrar y remitir a la Coordinación de Administración y Finanzas las necesidades de medicamentos e insumos para la salud requeridos por las unidades médicas, lo cual incide directamente en la atención del abasto y distribución de medicamentos dentro del Instituto. Asimismo, dicha Coordinación tiene facultades para establecer políticas y criterios para el control y vigilancia del cumplimiento de los contratos de servicios integrales de salud, incluyendo la posibilidad de gestionar la aplicación de sanciones a proveedores por incumplimiento, lo que evidencia su intervención sustantiva en la materia de abasto de medicamentos.

Por su parte, la Coordinación de Administración y Finanzas tiene entre sus atribuciones la coordinación de las propuestas de compras de materiales e insumos médicos, así como su abastecimiento, lo que la vincula directamente con la administración y disponibilidad de los recursos necesarios para atender la demanda de medicamentos.

En este contexto, es razonable concluir que ambas unidades administrativas tienen conocimiento y competencia funcional respecto de los temas vinculados al abasto de medicamentos, por lo que su pronunciamiento resulta válido y suficiente para atender la solicitud planteada, máxime que en sus respuestas informaron no contar con documento alguno en el que se designe expresamente a un servidor público responsable de atender las demandas del Sindicato respecto al desabasto, ni con documentos que den cuenta de dichas demandas.

Robustece lo hasta aquí expuesto, lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Criterio orientador 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que la letra establecen lo siguiente:

Artículo 12. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.” (Sic)

Llegados a este punto, se coligue que, el agravio planteado por LA PARTE RECURRENTE carece de sustento, ya que, conforme a la normativa aplicable, el derecho de acceso a la información pública no implica una obligación para los sujetos obligados de generar documentos o información que no hayan sido previamente producidos en el ejercicio de sus funciones. En este caso, las unidades administrativas encargadas del abastecimiento de insumos médicos, señaló que no se cuenta con expresión documental alguna que pudiera dar cuenta de las pretensiones del particular.

[bookmark: _Toc201754748]d) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc201754749]RESUELVE

[bookmark: _heading=h.6x8p7j4ybxcx]PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00128/ISSEMYM/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 03227/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/DLM
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